
 

 

 

CONVOCATORIA SUBVENCIÓN – CONCURSO FOTOGRAFÍA PARA 
EL CALENDARIO 2023 DEL AYUNTAMIENTO DE EL CATLLAR 

OBJECTO: 

 
- regular la convocatoria del Concurso de Fotografía por el Calendario 
2023. 

 
TEMÁTICA: 

 
- Se premiarán 12 imágenes de ámbito municipal y de temática libre 
(artístico, festivo, naturaleza, cultura, patrimonio, civismo...). 

 
FINALIDAD: 

 
- Las imágenes premiadas se emplearán en el calendario municipal 
del año 2023.  

 
PARTICIPACION: 
 

-Abierto a qualquier persona professional o aficionada mayor de 18 
años. 
 
PREMIOS: 
 

12 premios dotados con 100 € cada uno en forma de vales de consumo 
a establecimientos y restauración del municipio (fraccionados en 
cuatro de 25 € con el fin de facilitar su canje) y con un año de validez 
a partir de la entrega del premio. 
 
En el caso excepcional de tener que otorgar dos premios a la misma 
persona, el importe de los sucesivos reconocimientos irá decreciendo 
progresivamente a razón de 20 €/foto, a partir de la segunda fotografía. 
 

INSCRIPCION Y ADMISIÓN: 

 
Inscripción gratuita que tomará valía cuando se presenten las 
imágenes con la Hoja de Inscripción anexa, siguiendo todas las 
indicaciones. 



 

 

 
Se recibirán obras hasta el 31 de julio a las 24.00 h. 
 
UNIDADES ADMITIDAS: 

 
Se pueden presentar 3 fotografías como máximo por concursante, de 
las cuales sólo una puede ser premiada, con la excepción expresada 
en el apartado de puntuación. 

 
REQUISITOS: 

 
- Sólo se acepta un envío por unidad familiar y correo electrónico. 

- No se admiten fotografías ya presentadas y/o premiadas en 
anteriores ediciones u otros certámenes. 

- Los autores renuncian a los derechos de explotación de las 
imágenes y permiten el uso municipal de las mismas, citando al autor. 

- Los contenidos no pueden vulnerar ningún derecho fundamental o 
suponer ofensivos, discriminatorios u obscenos. 
- Las capturas no pueden hacer publicidad de marcas comerciales, ni 
fomentar consumo de alcohol o sustancias no permitidas. 

 

PRESENTACIÓN: 

 
Fotografías en color 
Formato JPG, tamaño mínimo de 1500 x 1000 píxeles. No superior a 
5 MB 
Alta resolución (300 pppi) 
Orientación horizontal 
  
Es necesario que se envíe con la Hoja de Inscripción donde constará, 
además de los datos personales, un SEUDÓNIMO, TÍTULO, LUGAR, 
FECHA DE LA CAPTURA y DESCRIPCIÓN 
 
Las fotografías no deben llevar firma impresa, ni ir enmarcadas. 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

PARTICIPACIÓN: 

 
Vía internet. Sólo se aceptan trabajos enviados al correo electrónico y 
que adjuntan la hoja de inscripción, a: ajuntament@elcatllar.cat y 
hagan constar: 
 
En el asunto: CONCURSO DE FOTOGRAFÍA POR EL 
CALENDARIO 2023 
 
En el cuerpo del mensaje del correo, solo tiene que haber vuestro 
PSEUDÓNIMO, con el que garantizamos el anonimato. 
 
Como archivo adjunto: la/es fotografía/es y la Hoja de Inscripción 
especificando claramente el título de cada fotografía con breve 
descripción de la misma. 

 
ACCEPTACIÓN DE LAS BASES: 

 
La participación en el concurso supone la aceptación de cada una de 
sus bases así como la resolución del Jurado, que será inapelable. 
 

JURADO: 

 
El Jurado estará formado por los concejales del Ayuntamiento de El 
Catllar y profesionales de la imagen y fotografía. 

 
PUNTUACIÓN: 

 
Cada miembro del jurado votará 12 fotografías. 
Se hará el recuento de las fotografías más votadas. 
En caso de resultar más de una fotografía del propio autor, se elegirá 
la fotografía de este autor con más puntuación y las otras se sacarán 
de las clasificadas.  
Se incluirán las siguientes fotografías más puntuadas de otro autor no 
clasificado, por tener las 12 fotografías necesarias. 
 
Si hay empate de puntuación entre diferentes fotografías, se revisará 
la puntuación dando más peso al voto de los profesionales de la 



 

 

imagen o fotografía, por delante de los concejales miembros del 
jurado. 
 
Si persiste el empate, se puede hacer una elección a ciegas con las 
obras en cuestión. 
 
En caso de que no haya suficientes fotografías escogidas de los 
diferentes autores, se podrá premiar más de una fotografía por autor 
haciendo prevalecer la necesidad técnica o para evitar repeticiones 
temáticas. 
 
VEREDICTO Y ENTREGA DE PREMIOS: 

 
- La decisión del Jurado no podrá cuestionarse legalmente. 

 

- Se hará público el 9 de agosto a través de la página web y de las 
redes sociales, previa comunicación a los premiados. 
 

- La entrega de los premios se hará efectiva el día 12 de agosto en el 
Centro Cultural a las 17h. 
 

- En caso de modificación de las fechas, se notificará a los interesados 
y se hará difusión. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

ANEXO 

 
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA PARA EL 

CALENDARIO DE EL CATLLAR 2023 
 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

 
(adjuntarlo al envío de las fotografías) 

 
Los datos recogidos en esta hoja serán tratados estrictamente para 
el uso que han sido generados y en todo momento serán separados 
del tratamiento del Jurado. 
 

NÚM. (a llenar por la Administración ):__________ 

 

Por favor, si lo rellenan a mano, háganlo con letra comprensible 

 
PSEUDÓNIMO: 
 
NOMBRE: 
 
APELLIDOS: 
 
DNI: 
 
EDAD: 
 
TELÉFONO: 
 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: 
 
DIRECCIÓN FÍSICA: 
 
TÍTULO DE CADA OBRA: LUGAR Y FECHA DE LA CAPTURA DE CADA UNA: 
BREVE DESCRIPCIÓN DE CADA UNA: 
 


